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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2707

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, establece que
compete al Ministerio de Salud, dictar normas y técnicas en materia de salud y ordenar las
medidas y disposiciones que sean necesarias para el resguardo de la salud de la población.

II. Que de acuerdo a los artículos 41 numeral 4, 164 y siguientes del Código de Salud, corresponde
al Ministerio de Salud organizar, reglamentar y coordinar las funciones y atribuciones de los
servicios técnicos y administrativos de sus dependencias, así como la realización de las acciones
necesarias para la emisión de permisos sanitarios para el funcionamientos de barcos pesqueros
nacionales y buques.

III. Que de acuerdo con los considerandos anteriores es necesario emitir un procedimiento que
desarrolle la emisión del permiso sanitario de funcionamientos de barcos pesqueros nacionales
y buques.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para permiso sanitario de funcionamiento a barcos
pesqueros nacionales y buques
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I. Introducción

Actualmente se ha incrementado la cantidad de barcos pesqueros y buques, siendo necesario que

existan en dichas naves las condiciones sanitarias para operar. El Ministerio de Salud a través del

inspector técnico de saneamiento ambiental de nivel local, debe verificar que el personal de

embarcaciones cumpla con la normativa vigente, a través de las inspecciones sanitarias; además, de

mantener acciones preventivas de manera regular en la embarcación, ello con la finalidad de disminuir

riesgos sanitarios en el territorio salvadoreño.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para la emisión del permiso sanitario de funcionamiento a barcos

pesqueros y buques, y su respectiva sanción en caso de incumplimiento, a fin de brindar claridad,

transparencia y eficiencia en la prestación de servicios a los usuarios por parte del personal técnico de

salud ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus

delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o jurídicas,

públicas o privadas, propietarias o administradoras de embarcaciones pesqueras y buques que se

ubiquen en el territorio nacional.

El procedimiento inicia cuando el usuario presenta solicitud y requisitos para obtener el permiso de

funcionamiento sanitario de embarcaciones pesqueras y buques. Finaliza con la emisión del permiso

sanitario de funcionamiento emitida por la Oficina Regional de Permisos Sanitarios.

IV. Responsabilidades

Coordinador de Área de Salud Ambiental de SIBASI: Recibe y remite el permiso sanitario provisional de

funcionamiento, en adelante PSPF, y la solicitud presentada en los siguientes cinco días hábiles vía

correo electrónico al supervisor local o responsable de la oficina de saneamiento ambiental del nivel

local. Recibe el informe técnico; verifica evaluación técnica de cumplimiento o no cumplimiento de

las condiciones sanitarias. Da visto bueno y remite a Coordinador de la Oficina Regional de Permisos

Sanitarios, en adelante ORPES, para la elaboración de resolución. Asigna el técnico para revisión y

elaboración de resolución de permiso y da visto bueno de la resolución para remitir al Jefe DIRSAM.

Coordinador ORPES: Asigna el técnico que será responsable del trámite, revisa la solicitud, los

requisitos administrativos y comprobante de pago y asigna un número correlativo de expediente. Ante

el incumplimiento de las observaciones no subsanadas por usuario y en base al artículo 72 de la LPA,

solicita al técnico ORPES proceder a archivar los expedientes no conformes. Revisa expedientes y
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resoluciones de permisos sanitarios provisionales de funcionamiento y permisos sanitarios de

funcionamiento definitivo, para dar el visto bueno y remitirlos a firma del Jefe de División Regional de

Salud Ambiental (DIRSAM). Recibe y remite resolución firmada al área de salud ambiental del SIBASI, al

técnico ORPES responsable del trámite para entrega a usuario.

Inspector Técnico en Salud Ambiental: Programa y realiza la inspección en base a fecha de emisión

del PSPF, elabora acta e informe y remite a supervisor local.

Jefe de DIRSAM: Revisa, aprueba y firma resolución de PSPF y remite a ORPES para su entrega a

Usuario. Revisa, aprueba y firma la resolución de Permiso Sanitario de Funcionamiento definitivo

correspondiente y remite al Coordinador de ORPES la resolución firmada.

Supervisor Local Técnico en Salud Ambiental: Recibe el PSPF y solicitud presentada y designa a ITSA

para que programe inspección y reinspección sanitaria en un tiempo no mayor a 90 días posterior a la

emisión de su permiso provisional. Donde no hay supervisor local, lo recibe directamente el Inspector

Técnico en Saneamiento Ambiental. Revisa la ficha de evaluación, el acta de inspección y el informe

técnico. Revisa los instrumentos de evaluación, el acta e informe y evalúa el no cumplimiento Remite

informe y opinión técnica para resolución de proceso de trámite de permiso, de forma física o

electrónica.

Técnico Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES): Recibe solicitud y requisitos de permiso.

Recibe y revisa documentación de las correcciones presentadas por el usuario. Recibe y archiva el

expediente. Elabora el Permiso Sanitario Provisional de Funcionamiento y lo remite al Coordinador de

Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES), para su revisión y visto bueno. Entrega el PSPF al

usuario. Elabora la resolución de acuerdo al informe técnico y con visto bueno del Coordinador de

Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES) del permiso sanitario de funcionamiento definitivo lo

remite al jefe de División Regional de Salud Ambiental para su firma. Recibe la resolución firmada y

notifica al usuario para la entrega.

V. Definiciones y siglas

DISAM: Dirección de Salud Ambiental.

DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Ninguna

A.2. Marco normativo

La normativa necesaria para el cumplimiento de todos los procedimientos descritos en este proceso,

está detallada en el cuadro descrito a continuación.
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1. Norma técnica para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento del MINSAL.

2. Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional. 1965 en su forma enmendada en 1967

y 1977.

3. Código de Salud.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

PROCEDIMIENTO: Permiso sanitario de funcionamiento a barcos pesqueros nacionales y buques

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y
normativa

Procedimiento de permiso provisional a embarcaciones

1

Usuario
(empresa o
representante
legal).

Presenta
solicitud y
requisitos.

Presenta en línea o presencial la solicitud completa de
acuerdo al permiso a tramitar y los requisitos
(administrativos, fichas sanitarias para su autoevaluación y
declaración jurada), anexando el comprobante de pago
respectivo.

Marco
regulatorio: 1

al 2.

Anexo:
N/A2

Colaborador

técnico de

oficina

regional de

permisos

sanitarios.

Recibe y revisa
solicitud.

Recibe la solicitud y los requisitos verificando que estén
completos.
Revisa los documentos que han sido entregados.
Identifica el nivel local al cual corresponde según la
ubicación del barco.
¿Solicitud completamente llena?
Si existen observaciones pasa a la actividad 3.
No existen observaciones. Pasa a la actividad 4.

3

Usuario

(empresa o

representante

legal).

Recibe
observaciones.

Recibe las observaciones procedentes del técnico de
Oficina Regional de permisos sanitarios para subsanarlas.
¿Subsana observaciones?
Si subsana las observaciones según actividad 1, las
presenta al Técnico de Oficina Regional de permisos
sanitarios y pasa a la actividad 4.
No subsana observaciones en el tiempo estipulado de 10
días hábiles, se archiva el expediente. Pasa a fin.

Marco
regulatorio: 1

Anexo:
N/A

4

Colaborador

técnico de

ORPES.

Emite permiso
sanitario de
funcionamiento
provisional.

Emite el permiso sanitario provisional de funcionamiento
el cual tendrá vigencia de tres meses y lo remite al jefe de
la división de salud ambiental regional.

Marco
regulatorio: 1

Anexo:
N/A

5
Jefe de la

DIRSAM

Da visto bueno
del permiso de
funcionamiento
provisional.

Da el visto bueno del permiso sanitario provisional de
funcionamiento y lo remite al técnico de oficina regional
de permisos sanitarios.

Marco
regulatorio: 1

Anexo:
N/A

6
Técnico de

ORPES.

Entrega el
permiso de
funcionamiento
provisional.

Entrega al usuario la autorización sanitaria provisional de
funcionamiento y le informa que recibirá posteriormente
la inspección sanitaria.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

7

Usuario

(empresa o

representante

Recibe permiso
sanitario de
funcionamiento

Recibe el permiso de funcionamiento provisional.
Marco

regulatorio: 1
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PROCEDIMIENTO: Permiso sanitario de funcionamiento a barcos pesqueros nacionales y buques

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y
normativa

legal) provisional. Anexo:
N/A

Otorgamiento de Permiso Sanitario de Funcionamiento

8

Responsable
de oficina
regional de
permisos
sanitarios.

Remite permiso
provisional.

Remite los permisos provisionales al nivel local según
corresponda su ubicación para continuar con el trámite.

Marco
regulatorio: 1

al 3.

Anexo:
N/A

9

Supervisor
local técnico
en
saneamiento
ambiental/
Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental
responsable.

Recibe permisos
provisionales y
programa
inspección.

Recibe la autorización sanitaria provisional de
funcionamiento, solicitud y documentación.
Programa a inspector técnico en saneamiento ambiental
para la inspección, fecha comprendida entre los tres
meses que tiene de vigencia el permiso sanitario
provisional de funcionamiento que se ha extendido.

10
Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental
(local).

Realiza
inspección
sanitaria a la
embarcación.

Realiza inspección sanitaria a la embarcación aplicando
los instrumentos de evaluación correspondientes.

11
Elabora acta de
inspección.

Elabora acta de inspección y firma los instrumentos de
evaluación utilizados.
En caso de no encontrar la dirección o estar cerrado, se
levanta acta de inspección haciendo constar esta
situación y se coordina con el usuario para poder
efectuar la inspección.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

12
Usuario
(empresa o
representante
legal).

Acompaña
inspección
sanitaria.

Usuario o persona responsable acompaña al inspector
durante la inspección sanitaria.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

13

Firma
documentos y
recibe acta de
inspección.

Firma los instrumentos de evaluación utilizados por el
inspector y el acta de inspección.
Recibe copia del acta de inspección.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

14

Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental
(local).

Verifica
cumplimiento
de normativa

Verifica si la embarcación cumple con la normativa
vigente, si alcanza el puntaje requerido.
¿Cumple con los puntos críticos?
Si cumple con todo lo anterior pasa a la actividad 15
No cumple pasa a la actividad 16

Marco
regulatorio: 1

al 3.

Anexo:
N/A

15
Remite
documentos.

Remite los documentos (instrumentos de evaluación
utilizados, acta de inspección y cualquier otro
documento que fue requerido durante la inspección) al
técnico del Oficina Regional de permisos sanitarios con
conocimiento a su vez al SIBASI.
Pasa a la actividad 18.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

16
Elabora
observaciones y

En caso de no cumplir con la normativa, con los puntajes
requeridos o con los puntos críticos, elabora

Marco
regulatorio: 1.
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PROCEDIMIENTO: Permiso sanitario de funcionamiento a barcos pesqueros nacionales y buques

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y
normativa

recomendacion
es.

observaciones y recomendaciones, concediendo un
plazo no mayor de 20 días hábiles para su cumplimiento
mediante una reinspección. Las observaciones son
entregadas al usuario. Pasa a la actividad 17.

Anexo:
N/A

17

Usuario
(empresa o
representante
legal).

Recibe
observaciones y
recomendacion
es.

Recibe las observaciones y recomendaciones del cual
hace referencia la actividad 16, las que tiene que subsanar
antes de que el inspector realice la reinspección. Pasa a la
actividad 23.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

18
Técnico de
ORPES.

Recibe, revisa
documentación
y elabora
resolución de
Permiso
Sanitario de
Funcionamiento

Recibe la documentación, verifica que cumple con el
puntaje requerido, los puntos críticos y las fichas son las
correctas. además, elabora la resolución de la
autorización sanitaria de funcionamiento. Remite a
coordinador de oficina regional de permisos sanitarios.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

19
Responsable
de ORPES.

Revisa
resolución
y expediente,
emite visto
bueno y remite.

El coordinador de oficina regional de permisos sanitarios
recibe y revisa el expediente y la resolución del permiso
de funcionamiento y da el visto bueno.
Remite al coordinador de la división de salud ambiental
regional la documentación y la autorización sanitaria de
funcionamiento.
Los permisos de funcionamiento tendrán vigencia de 5
años, según Norma técnica para autorizaciones y
permisos sanitarios de funcionamiento para
establecimientos.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

20
Jefe de
DIRSAM.

Autoriza y
remite
resolución.

Recibe resolución y firma autorizando la autorización
sanitaria de funcionamiento.
Remite a la oficina de permisos sanitarios las resoluciones
firmadas.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

21
Técnico de
ORPES.

Recibe permiso
de
funcionamiento
y entrega a
usuario.

Recibe autorización sanitaria de funcionamiento firmada
y autorizada y lo entrega al usuario.
El expediente se archiva finalizando el proceso.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

22

Usuario
(empresa o
representante
legal).

Recibe permiso
de
funcionamiento.

Recibe la autorización sanitaria de funcionamiento.
Se finaliza el proceso. Pasa a Fin

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

Reinspección

23
Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental
(local).

Programa
reinspección.

Programa reinspección de acuerdo al plazo otorgado en
la autorización sanitaria provisional de funcionamiento
que es de tres meses.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

24
Realiza
reinspección.

Realiza reinspección para verificar el cumplimiento de
recomendaciones emitidas durante la inspección.

Marco
regulatorio: 1

Anexo:
N/A.
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PROCEDIMIENTO: Permiso sanitario de funcionamiento a barcos pesqueros nacionales y buques

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y
normativa

25 Usuario
Acompaña la
reinspección
sanitaria.

Usuario o persona responsable acompaña al inspector
durante la reinspección sanitaria.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

26

Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental
(local).

Elabora acta de
inspección.

El inspector elabora acta de inspección y firman los
instrumentos de evaluación utilizados, tomando en
cuenta las fichas sanitarias de la primera inspección y las
observaciones y recomendaciones que fueron emitidas.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

27 Usuario

Firma
documentos
(instrumentos
de evaluación y
acta).

Usuario o persona delegado por él, firma los instrumentos
de evaluación utilizados por el inspector y el acta de re
inspección. Así mismo recibe copia del acta de
reinspección.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

28

Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental
(local).

Verifica puntaje
según
cumplimiento
de
recomendacion
es.

Verifica si la embarcación cumple con las
recomendaciones emitidas en la inspección en el tiempo
estipulado.
Verifica si alcanza el puntaje requerido y cumple con los
puntos críticos.
¿Cumplió todas las recomendaciones?
Si cumple con todo, regresa a la actividad 15.
No cumple pasa a la actividad 29.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

29

Remite
documentos
denegados.

Al no haber alcanzado puntaje requerido o puntos
críticos, remite los documentos denegados a la Oficina
Regional de permisos sanitarios.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

30
Técnico de
ORPES.

Recibe, revisa
documentación
y elaboración
de resolución
de denegatoria.

Recibe la documentación, verifica que no cumple con el
puntaje requerido, los puntos críticos y las fichas son las
correctas, elabora la resolución denegatoria.
Remite al responsable de oficina regional de permisos
sanitarios.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

Procedimiento Sancionatorio

31
Responsable
de ORPES.

Revisa
expediente y
resolución para
emitir visto
bueno.

Revisa expediente, resolución y da visto bueno de
resolución de denegatoria.
Envía a firma de coordinador de división de salud
ambiental.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

32

Jefe de
DIRSAM o
delegado
autorizado.

Recibe, autoriza
y remite
resoluciones de
denegatorias.

Recibe las resoluciones denegatorias del ORPES y las
revisa.
Autoriza la resolución de denegatoria por medio de firma,
para que se inicie el proceso sancionatorio.
Remite denegatorio al jurídico para inicio de proceso
sancionatorio.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

33 Jurídico

Recibe
denegatoria,
elabora y
notifica auto de
inicio de
proceso

Recibe denegatoria para dar inicio al proceso
sancionatorio.
Elabora el auto de inicio de proceso.
Notifica auto de inicio de proceso sancionatorio al
infractor.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A
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PROCEDIMIENTO: Permiso sanitario de funcionamiento a barcos pesqueros nacionales y buques

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y
normativa

sancionatorio.

34 Usuario

Recibe
notificación,
elabora y
entrega escrito.

Recibe notificación de proceso sancionatorio.
Elabora escrito de contestación y lo presenta al jurídico
en los siguientes 15 días hábiles.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

35 Jurídico

Recibe escrito y
notifica la
apertura a
prueba.

Recibe el escrito elaborado por el usuario y abre a prueba
el proceso.
Notifica la apertura a prueba al usuario en 20 días hábiles
máximo.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

36 Usuario

Recibe
notificación de
apertura a
prueba

Recibe notificación de apertura a prueba.
¿Aporta pruebas?
Si aporta prueba y el usuario quiere ejercer su derecho de
audiencia pasa a la actividad 37.
No aporta pruebas, pasa a la actividad 38.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

37

Jurídico

Realiza
audiencia
probatoria.

Se realiza audiencia probatoria para revisión de la prueba.

Marco
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

38
Elabora la
resolución final.

Elabora resolución final y lo remite para firma.

Marco
regulatorio 2.

Anexo 1

39

Jefe de
DIRSAM o
delegado
autorizado.

Autoriza y
remite
resolución final.

Recibe la resolución final, la revisa y la autoriza por medio
de firma.
Remite la resolución final a la ORPES.

40
Responsable
de ORPES.

Recibe, notifica
al usuario la
resolución final
y hace del
conocimiento al
nivel local.

Recibe y notifica al usuario la resolución final haciendo
del conocimiento al supervisor local técnico en
saneamiento ambiental con copia al SIBASI.

41 Usuario
Recibe la
resolución final.

Recibe y cumple con la resolución final.

Fin del procedimiento
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A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente procedimiento,
caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo,
cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular.
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c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, por
medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no
previsto, técnica y jurídicamente.

VIII.Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del
Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

Anexo 1 Ficha técnica de inspección a embarcaciones
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X. Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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